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Se incorpora al expediente la respuesta que, al requerimiento efectuado 

por el Despacho, da la apoderada de la parte actora, e igualmente, la 

respuesta a oficio arrimada por SAVIA SALUD EPS en la cual se observa que 

erradamente no se suministraron los datos de la persona que se estaban 

solicitando, sino que se indicaron los datos de la aquí demandada. 

 

Con todo, y en vista que la actora sí indicó las direcciones de la señora 

NINI JOHANA RODRÍGUEZ MONTOYA, se le requiere para que se sirva 

intentar la notificación a través de dichos medios, observando bien sea lo 

preceptuado en los artículos 291 y ss. Del C. G. del P., o bien, lo 

contemplado por el artículo 8 de la ley 2213 en caso de efectuarse la 

notificación a través de mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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